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"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"

Tenango del Valle, Estado de México a 14 de febrero de 2024.

Oficio número: TMfiV/144/2024.

Área: Tesorería Municipal.

Asunto:

Lie. Araceli Hernández Ortega
Titular de la Unidad de Transparencia y
Acceso a la Información

Presente.

Atención de oficio TDV/UTAI/0212/2024

solicitud ^^^m^ £
CIBÍDO

1 5 FEB 2024

—h-T-<
TíNANGO DEL VALLE

2022-2024

Con fundamento en lo establecido en los artículos 12, 23 fracción IV, 167 y demás relativos
aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
México, en atención a su oficio número TDV/UTAI/0212/2024 de fecha 30 de enero del año
en curso, correspondiente a la solicitud de información pública con número de folio
00073/TENAVALL/IP/2024 a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la
Información Mexiquense (SAIMEX), que textualmente señala lo siguiente:

"Solicito los oficios girados por la Tesorería Municipal a las
Regidurías y Sindicatura Municipal en donde se asigna el techo
presupuestal de los ejercicios 2021, 2022, 2023 y 2024." (sic)

Al tenor de lo establecido en los artículos 12, segundo párrafo y 24 último párrafo de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,
preceptos que se transcribe enseguida:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen,
procesen, archiven o conserven información pública serán
responsables de la misma en los términos de las disposiciones
jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información

pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el

estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar
información no comprende el procesamiento de la misma, ni el
presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán

obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar
investigaciones.

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los
sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones,
según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
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"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México

Tenango del Valle, Estado de México a 14 de febrero de 2024.
Oficio número: TM/TV/144/2024.

Área: Tesorería Municipal.

Asunto:
Atención de oficio TDV/UTAI/0212/2024

solicitud SAIMEX.

Los sujetos obligados solo proporcionarán la información
pública gue generen, administren o posean en el ejercicio de
sus atribuciones.

En este sentido, se informa que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos
de esta Tesorería Municipal, se remite información en físico los oficios girados por la Tesorería
Municipal a la Sindicatura Municipal en donde se asigna el techo presupuestal de los ejercicios
2022,2023 y 2024.

Para el caso de las regidurías lo podrá consultar en la página de internet del Municipio de Tenango
del Valle en el siguiente link: https://tenangodelvalle.gob.mx/sitio/transparencia/conacd/ad,
haciendo referencia al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación
Administrativa, es necesario precisar que la información se muestra de manera trimestral y es
acumulada (se anexa captura de pantallas).

No omitiendo mencionar que es responsabilidad de su área verificar que la información se
vea reflejada en la página de SAIMEX.

Sin otro en particular, reciba un cordial saludo.

c.c.p. Archivo

OBA/cwgt*

0 (717)144-01-60
© pres¡dencia@tenangodelvalle.gob.mx

O Constitución # 101 Coi. Centro C.P. 52300. Tenanqo del Valle. Edo. Méx.

TESORERÍA

Atentamente

C.P. Osear Burgos Arcega
Tesorero Municipal de

Tenango del Valle

O D3W,VALLE

2C2*20£4
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"2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México"

Tenango del Valle, Estado de México a 28 de septiembre de 2023.
Oficio número: TMATV/892/2023

Área: Tesorería Municipal
Asunto: Anteproyecto de Presupuesto de
Egresos 2024

Lie. Gabriela Castrejon Mejia
Sindico Municipal
Presente.

En relación a la etapa del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del año 2024 y con fundamento
en el artículo 101 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; artículos 285, 286, 287, 289,
290, 291,292, 293, 294, 295, 296, 298, 300 y 301 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios, solicito remita a esta oficina el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos para el
Ejercicio Fiscal 2024, teniendo como fecha límite el día 13 de octubre del presente año.

Según el Manual para la Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación la asignación
de recursos públicos deberá estar orientada hacia resultados, convirtiendo al presupuesto en un
instrumento fundamental para apuntalar la generación de valor público en el ámbito municipal; por
lo anterior será responsabilidad de las dependencias ejecutoras del gasto que el presupuesto
de egresos este debidamente orientado al cumplimiento de los objetivos establecidos en el
Plan de Desarrollo Municipal del Municipio de Tenango del Valle administración 2022 - 2024.

Derivado de lo anterior las dependencias administrativas contemplaran dentro del Presupuesto de
Egresos, los gastos que vallan encaminados al cumplimento de su actividad preponderante, es decir
erogaciones encaminadas al cumplimiento de metas de actividad establecidas en su Programa
Operativo Anual (POA); en tanto los materiales y servicios necesarios para la operación de las
oficinas serán concentrados en el presupuesto de las coordinaciones pertenecientes a la Dirección
de Administración, conforme a las atribuciones del Bando Municipal y demás disposiciones
normativas y administrativas.

sindicatura
-e-z
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TENANGO DEL VALLE
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"2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México

Tenango del Valle, Estado de México a 28 de septiembre de 2023.
pficio número: TM/TV/892/2023
Área: Tesorería Municipal

Con base en las atribuciones de la Tesorería Municipal informo a usted el techo presupuestal que
deberá considerar para los capítulos del gasto 2000 Materiales y Suministros, 3000 Servicios
Generales y 5000 Bienes muebles e inmuebles, conforme a lo siguiente.

Dependencia Administrativa
(según catalogo vigente)

Proyecto Presupuestal Techo

Presupuestario
B00B01 SINDICATURAS SINDICATURA

1

010309020101 Revisión y emisión
de la reglamentación municipal

$396,000.00

Sin otro en particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

C.P. Osear Burgos Arcega
Tesorero Municipal Tenango del Valle

•

.' '•-> • •- .-.••=-••• •-í.sí; », ,,4.?'";:

•

c.c.p. C.P. Roberto Arellano Bautista. Presidente Municipal Constitucional de Tenango del Valle
Archivo

OBA/jahs*

•

•

.
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'2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México"

Tenango del Valle, Estado de México a 16 de enero de 2023.
Oficio número: TM/TV/066/2023. /

Área: Tesorería

Asunto: Techo presupuestal 2023

Lie. Gabriela Castrejón Mejía
Síndico Municipal del Municipio de Tenango del Valle
Presente:

En relación a la etapa del Presupuesto definitivo de Egresos del año 2023 y con fundamento en el
articulo 128 fracción IX y 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;
articulo 31 Fracción XIX, 98, 99 100 y 101, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y
artículos 285, 289 290 293 294 295 298 300 y 301 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios, se le informa que a mas tardarel día 20 de enero del presente año deberá remitir a esta
oficina el presupuesto definitivo del ejercicio fiscal 2023, con base en su proyecto de presupuesto
presentado anteriormente.

Es importante mencionar que la asignación de recursos públicos esta orientada hacia resultados,
convirtiendo al presupuesto en un instrumento fundamental para apuntalar la generación de valor
público en el ámbito municipal.

Por lo que el techo presupuestal que deberá usted considerar para los capítulos 2000 Materiales y
Suministros, 3000 Servicios Generales y 5000 Bienes muebles e inmuebles, de acuerdo con los
siguientes proyectos presupuéstales.

Dependencia DP y DA

SINDICATURAS SINDICATURA

Sin otro particular de momento, reciba un cordial saludo..^ *

'?/o\/2o2-3

cap. Ard^^^k
OBA/jahs*d_L^_

Constitución Nte 101, Centro, 52300 Tenango del Valle, Méx.
C 717144 0160 ¡Ilpresidencia@tenangodelvalle.gob.mx

Proyecto
Presupuestal

010309020101

C.P. Osear Burgos Arc&ga«'CO0£LV*y_g
Tesorero Municipal Z0Z2-ZGZ4.

Techo

Presupuestario
396,000.00

Página 1/1

i



* ololo

íTENANGO
ÍCP jao-20»DEL VALLE

j j J
TENANGO DEL VALLE
¡2022-30» NUEVA REALIDAD

'2022. Año del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México"

Tenango del Valle, Estado de México a 7 de junio del 2022.
Oficio No. TM/TV/551/2022.

Área: Tesorería Municipal.
Asunto: notificación del presupuesto.

Lie. Gabriela Castrejón Mejía
Síndico Municipal del Municipio de Tenango del Valle
Presente.

Con fundamento en el artículo 306 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, me
permito comunicar el Presupuesto de Egresos 2022, correspondiente a los capítulos del gasto
2000, 3000 y 5000, asignado para la dependencia administrativa de la Sindicatura Municipal,
para tal efecto adjunto a la presente hoja anexa con la información antes mencionada.

Es necesario precisar lo siguiente:
• Las circunstancias reales en la ejecución del Presupuesto de Egresos Autorizado

dependen deforma indispensable de la eficiencia de recaudación de recursos, así como
las nuevas necesidades de gasto.

• Para ejecutar su presupuesto deberá realizar la solicitud de sus requerimientos a través
de la Dirección de Administración.

• Si a la fecha del presente, se han realizado erogaciones con cargo a su presupuesto,
deberá considerarlo en requerimientos subsecuentes.

SINDICATURA

tjcular, reciba un cordial saludo.

Atentame

TESORERÍA

w1

1-2024
TENANGO DEL VALLE

2022-2024
Qs^U

. J8 JUN 2022 >

H:52KrS.

C.P. Osear Burgos-Are

Tesorero Municipal

g Constitución Nte 101, Centro, 52300 Tenango del Valle, Méx.
^ 717 144 0160 :~0 presidencia®tenangodelvalle.gob.mx
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Inicio Gobierno MejoraReg.ulat.oria Entérate Transparencia Trámites YServicios SARE
«««¡¡i.«u,TENANGO

2019

Presupuesto definitivo de

ingresos y egresos

Cuenta pública

Cuarto Trimestre

Primer Trimestre

Consejo Nacional De
Armonización Contable

(COÑAC)

Administración Central

2020

Presupuesto definitivo de

ingresos y egresos

Cuenta pública

Cuarto Trimestre

Primer Trimestre

2021

Presupuesto definitivo de

ingresos y egresos

Cuenta pública

Cuarto Trimestre

Primer Trimestre

♦•■♦0 5 tenangoiJelvalle^}ob.m)i.'5ii..'.i'in;pd.-íncM'cc^jcd/id

2022

Presupuesto definitivo de

ingresos y egresos

Cuenta publica

Normas anuales

Cuarto Trimestre

•a a f^P«.

Inicio Gobierno MejoraRegulatona Entérate Transparencia Trámites YServicios SARE

Segundo Trimestre

fcrcei rrimestre

2023

Presupuesto definitivo de

ingresos y egresos

Normas anuales

Cuarto Trimestre

Prime; Tnmestte

Segundo Trimestre

Tercer Trimestre

Segundo Trimestre

Tercer Tr.mestre

Segundo Trimestre Primer rrimestre

Tercer Trimestre Segundo Trimestre

Tercer Tnmesire
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